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MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

CONSEJO DE ESTADO
 19929 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la 

Secretaría General, por la que se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos a la práctica de 
las pruebas para ingreso en el Cuerpo de Letrados 
del Consejo de Estado.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de la convoca-
toria de 19 de julio de 2006 (B.O.E. de 27 de julio de 2006) para la 
provisión de cuatro plazas vacantes en el Cuerpo de Letrados del 
Consejo de Estado, se aprueba la siguiente lista provisional de admi-
tidos a la práctica de las pruebas:

Bando Munugarren, Mónica.
Barrio Andrés, Moisés.
Clavijo Sánchez, Carlos.
Coello de Portugal y Martínez del Peral, José María.
Falkenberg Ambrosio, Cristina.
Ferreño Seoane, Eduardo.
López Moreno de Cala, María.
Macián Ros, Fernando Manuel.
Martín Fabiani, Luis.
Moro Ortiz, María José.
Pérez Cantillo, Juan Rafael.
Sánchez Pavón, Bernardo.
Santamaría Tordable, Almudena.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
 19930 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2006, del 

Ayuntamiento de Motril (Granada), por la que se 
amplía la oferta de empleo público para 2006.

Provincia: Granada.
Corporación: Motril.
Número de código territorial: 18140.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 

(aprobada por la Junta de Gobierno local de fecha 11 de agosto
de 2006).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Arquitecto.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Ingeniero de Caminos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Cuatro. Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Ingeniero Técnico Agrícola.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Ludotecario.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Cinco. Denominación: Delineante.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Diseñador Gráfico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Médico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Superior de Gestión.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Educador de Calle.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Trabajador Social.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Técnico Medio.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Dos. Denomina-
ción: Animador Sociocultural.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Coordinador Deportivo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Coordinador Escuelas y Juegos Deportivos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Monitor Biblioteca.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Ayudante Trabajo Social.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Tres. Denomina-
ción: Auxiliar Biblioteca.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Auxiliar Gestión Deportiva.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Auxiliar Inspección de Rentas.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Monitor Deportivo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: 10. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: 
Conductor.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Maquinista.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: 
Oficial Albañil.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 13. Denominación: 
Oficial Jardinero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: 
Operario Servicios Funerarios.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: 
Ayudante de Mantenimiento.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Ayudante Albañil.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: 
Limpiadora.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Operario.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número 
de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Personal de laboral

Nivel de titulación: Superior LOGSE o equivalente. Denomina-
ción del puesto: Profesor de Música. Número de vacantes: Nueve.

Sanz Soria, M.ª Pilar.
Tarlea Jiménez, Rocío.
Toral Pazos, Santiago Nicolás.
Trillo-Figueroa Molinuevo, María José.
Ugarte Figuero, Nagore de.
Vela Ferrer, Antonio Valero.

Excluidos: Ninguno.

Esta resolución quedará expuesta al público en el tablón de 
anuncios en la sede del Consejo de Estado, calle Mayor, 79, de 
Madrid.

Los aspirantes disponen de un plazo de diez días para reclama-
ciones y subsanación de defectos, a partir del siguiente a la publica-
ción de esta resolución.

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–El Secretario General del 
Consejo de Estado, José María Martín Oviedo. 


